OBSERVACIONES SOBRE EL DICTAMEN DE MAYORIA REFORMA DEL CODIGO CONTENCIOSO ADMISNITRATIVO Y TRIBUTARIO DE LA CIUDAD.
Ref. expediente 444D2008 y agregados.


En el último tiempo el Poder Ejecutivo local ha impulsado
 una serie de reformas sobre distintos aspectos de la normativa que regula el Poder Judicial de la Ciudad. Los proyectos mayoritarios presentados al efecto, representan la posibilidad de una modificación sustancial al sistema actual de dudosa constitucionalidad, sin ningún tipo de apertura al debate o participación social así como tampoco de los actores jurídicos afectados directamente por los mismos. Sobre el proyecto de mayoría referido a la reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad -Ley 7 de la CABA- ya nos hemos pronunciado oportunamente, aunque sin éxito. 

En este momento se encuentra en tratamiento un proyecto de reforma del Código Contencioso Administrativo y Tributario que resulta a nuestro modo de ver, en los términos planteados, prácticamente, la abolición del control de los actos administrativos por parte del Poder Judicial, así como la exclusión del acceso a la justicia para la población más desprotegida de nuestra ciudad. Tal cuestión es la que pretendemos expresar en esta presentación, por considerar que no es posible guardar silencio al respecto, esperando que los Señores Diputados de la Ciudad tengan en cuenta, al momento de decidir su voto, los aportes que aquí hacemos.

Centraremos nuestra presentación en lo que consideramos los cuatro ejes fundamentales:

· Incorporación de la figura de la recusación sin causa –posibilidad de pedir el apartamiento del juez natural de la causa sin expresar los motivos del pedido-

· Modificación del régimen de astreintes –Multas por incumplimiento de medidas judiciales-

· Modificación del sistema de caducidad –modo anormal de terminación del proceso por inactividad de la parte que  debe impulsarlo-

· Modificación del régimen de medidas cautelares –medidas que tienen por objeto garantizar los efectos de la sentencia-

1.- En general como fundamento de las reformas propuestas se ha indicado que:

“…no se han producido modificaciones sustanciales en el mismo, sin perjuicio de haberse ido generando una muy rica jurisprudencia fruto del numeroso cúmulo de causas que se han ido radicando por ante el fuero y la vocación autonómica de la CABA.”(…) “Que a consecuencia de la marcha del Código, de la jurisprudencia generada y de algunas disfuncionalidades menores en las relaciones entre los distintos poderes que componen el estado de la CABA, se han presentado diversos proyectos de reforma al Código de Rito…”

Sin embargo las reformas cuya introducción se propugna, se contradicen en forma absoluta con la evolución jurisprudencial desarrollada en diez años de existencia del fuero. 

Respecto de las mentadas “disfuncionalidades” entre los distintos poderes del estado local no se ha intentado una práctica que tienda a la maduración de la relación sino que, a nuestro entender, se ha tendido a limitar control efectivo por parte del Poder Judicial respecto de los actos de la administración, dejando desprotegidos a los particulares, anulando asimismo, los mecanismos internos del Poder Judicial. Desde esta perspectiva se produce una afectación de la Independencia del referido que  implica, la propuesta de una modificación por definición autoritaria.

2.- Incorporación de la figura de la recusación sin causa.

Sobre el particular en el proyecto en cuestión se ha dicho que: “…el litigante puede solicitar y obtener el apartamiento de un juez del conocimiento de un asunto, sin indicar las razones que lo motivan.” “que ello en modo alguno implica  que esas razones que hacen dudar de la imparcialidad y/u objetividad del Juez no existan, sino que simplemente esos motivos no se explicitan en el escrito  por medio del cual se articula solicitud de desplazamiento del Juez interviniente.”  “…no es menos cierto que muchas veces las partes o su letrado puede suponer que explicitar las razones que pudiera tener, no hace sino malquistar en mayor grado la voluntad de los jueces y/o faltar innecesariamente al decoro”.


2.1. Podemos sin temor a equivocarnos, señalar que si existieran razones para dudar de la imparcialidad del magistrado, las mismas deberían, necesariamente ser expresadas en forma concreta y que en caso contrario, deben tenerse por inexistentes, ello porque lo contrario implicaría:

2.1.a. Sembrar una oscura sospecha sobre la actuación o posible actuación de un magistrado, sin que éste tenga  la posibilidad de defenderse.

Tener por válidas afirmaciones acerca de “suposiciones” de las partes en el sentido que el planteo de una causal objetiva de recusación puede “malquistar” la voluntad de los jueces y/o faltar al decoro, importaría la creación de una normativa basada en “miedos” infundados o aún ribetes psicológicos de los litigantes, que se contradicen con nuestro sistema de derecho basado en la prueba y la búsqueda de la verdad material. 

No escapa a nuestra vista que, tal planteo, supone dar crédito a que los magistrados se “malquistan” con los planteos legítimos de las  partes, implicaría poco menos que alegar que los mismos no están preparados para la función que cumplen, toda vez que los magistrados no reciben los planteos en forma personal sino en su carácter de juzgadores, rol para el cual han sido designados en base a los mecanismos legales y constitucionales vigentes. 

En cuanto al “miedo” a faltar al decoro, claramente existen distintas formas de plantear las cuestiones y no nos caben dudas que, en nuestro amplio vocabulario están dadas todas las condiciones para realizar planteos con basamento objetivo,  debidamente sin faltar al debido decoro ni al debido respeto a un magistrado –el mismo que se debe a toda persona-.

Desde la referida perspectiva, la introducción de tal figura resulta un alejamiento del sistema objetivo de derecho y siembra una sospecha sobre la figura de la judicatura en general, que, en los términos planteados resulta inaceptable. 

2.1.b. Eliminar la aplicación de los mecanismos de control del Poder Judicial, a ejercer por el Superior –Cámara Contencioso Administrativa y Tributaria integrada en distinta forma según el caso-, despojándola de la jurisdicción natural que ejerce sobre el asunto en función de lo normado por los artículos 11 y sigs. del CCAyT,  en claro avance sobre la autonomía de dicho poder.

Con la introducción de la reforma planteada se generaría una intromisión por parte del poder ejecutivo/legislativo sobre el poder judicial, mediante un recorte de facultades de los magistrados de primera, segunda y tercera instancia, que a nuestro modo de ver, no se condicen con la forma Representativa Republicana de gobierno
.

2.1.c Desacreditar el mecanismo dispuesto por el art. 11 del CCAyT.

 El artículo indicado, al regular la figura de la recusación con causa, lo hace en forma amplia, permitiendo un ejercicio sano del instituto para los particulares y aún para el Poder Ejecutivo local, en un marco de garantías para el ejercicio de la figura que involucra la posibilidad de alcanzar un equilibrio adecuado de las cuestiones implicadas por la misma. 

Ello sin perjuicio de la aplicación abusiva que desde el año 2008 ha intentado el Gobierno de la Ciudad, mediante la introducción de recusaciones  masivas que, en la práctica implicaban el vaciamiento de jurisdicción del magistrado contra el cual se impetraron las mismas. Para abonar nuestra postura debemos poner de resalto que, tal comportamiento procesal, pudo ser canalizado por la aplicación de los mecanismos legales internos del Poder Judicial basados en el doble control.

En aquella oportunidad se generó una jurisprudencia rica sobre la materia
, en la que se pusieron de resalto las particulares circunstancias vinculadas a la competencia del fuero, que tiene como parte necesaria en casi el 100% de los casos, al Poder ejecutivo local, indicando que justamente, la facultad de recusar aún con causa debía ser interpretada en forma restrictiva, máxime cuando era ejercida por  éste, toda vez que la figura ha sido dispuesta para la protección de los particulares en resguardo de la garantía de imparcialidad debiendo respetarse asimismo la garantía del Juez Natural.

En función de ello, consideramos que, a efectos de evitar el ejercicio abusivo por parte del Poder Ejecutivo local de un mecanismo que no ha sido previsto para vaciar la jurisdicciones de los magistrados sino para hacer efectiva la garantía de juez imparcial, un sano criterio de reforma sería, en todo caso proponer límites la figura cuando quien la introduzca sea el estado local, ya que, como ha quedado demostrado no siempre ejerce la autolimitación. 

Desde esta perspectiva la reforma pretendida resulta contraria a lo que la práctica judicial y la experiencia del juego de poderes señalada indican.

2.2. Otro de los argumentos ha sido que “el instituto tiene arraigada presencia tanto en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación…” señalando asimismo algunos de los códigos provinciales.

Es justamente éste un punto neurálgico, toda vez que, se pretende traspolar una figura vigente en Código de procedimientos que rigen eminentemente litigios entre particulares, a un Código que rige la actividad del fuero que tiene por función ejercer el control de los actos de gobierno, por ende, el Gobierno de la Ciudad es actora y demandada en el 99,54% aproximadamente de las causas
.

Al momento de interpretar una norma resulta indispensable hacerlo en función de sus “dichos” y sus “no dichos”, no siendo aceptable interpretar que las cuestiones no previstas han sido dejadas de lado por “error” u “olvido” del legislador originario. El actual Código Contencioso Administrativo y Tributario es el resultado de un análisis profundo, y ha intentado, incorporar las mejores herramientas jurídicas al servicio de una correcta administración de justicia en la Ciudad. Ello ha sido posible, justamente, porque el mismo se diseñó recogiendo la experiencia de  décadas de ejercicio de jurisdicción nacional  y provincial. Tal cuestión no implica que, si surgiera de la experiencia las normas no debieran modificarse, o aún legislarse en materias  sobre las cuales no se ha avanzado sin embargo, los móviles que irriguen tales modificaciones deben ser los surgidos de necesidades concretas y evoluciones, jurisprudenciales, que en el caso, han avanzado en sentido contrario a las modificaciones promovidas.

Si proyectamos la aplicación del instituto en cuestión surge con claridad que las consecuencias de su utilización por los particulares distan radicalmente de las que tendría en manos del Poder Ejecutivo, ello en virtud de la competencia atribuida al fuero –art. 1 y 2 del CCAYT-. En este sentido, la posición del Gobierno de la Ciudad, podría ser asimilada a la de un “monopolio”, resultando posible sostener que el estado ejerce una suerte de  monopolio en los procedimientos contenciosos, lo que lo coloca en posición de modificar sin más, por su solo antojo, la competencia de los magistrados que se presentaran, a su entender como “no deseables” convirtiéndolos en jueces de ejecuciones y por su puesto  de informaciones sumarias
.

Desde esta  perspectiva, el poder ejecutivo local, tendría en sus manos el poder de decidir la competencia de un magistrado por encima del mandato constitucionalmente asumido por éste, lo que resulta de una gravedad palmaria.

Por otra parte colocar al poder ejecutivo en una posición dominante del ejercicio de la jurisdicción, implica, asimismo, acentuar aún más la debilidad de los particulares que deban litigar contra el estado, quienes se verían desprotegidos ante la virtual expropiación de la garantía de juez natural.

Por el contrario, si los particulares hicieran uso de tal herramienta
 la lesión sería nula o intrascendente por su escasa magnitud ya que un particular puede utilizar el instituto en los procesos en que eventualmente sea parte, basado en su criterio particular, que solo ocasionalmente coincidiría con los de otros particulares, lo que dista en demasía de los criterios generales de actuación aplicables al ámbito de la Administración Pública.

El ejercicio de la figura propiciaría  la práctica de lo que se conoce como “fórum shoping” negativo, por parte del poder ejecutivo, quien tendría en su poder definir ante que magistrados no quiere litigar.

Fundar la introducción de la figura en el Código Procesal Civil resulta, cuando menos, poco acertado.

2.3. El particular frente a la administración: expropiación de las garantías de juez natural y derecho de defensa en juicio.

La aplicación del instituto de la recusación, aún con causa, tiene dos caras o aspectos, para quien la plantea implica peticionar la protección de su derecho a gozar de un juez imparcial, en tanto para la contraparte podría implicar  la afectación de la garantía del juez Natural, es por ello que la interpretación del instituto en cuestión merece siempre un concienzudo análisis, siendo un instituto de excepción y por ende de aplicación restrictiva.

El actual sistema –recusación con causa art. 11 y sigs. del CCAYT-, prevé la posibilidad de que la Sala asignada para resolver la cuestión, abra a prueba el incidente planteado, para que las partes puedan argumentar a favor o en contra de la recusación incoada
.

La introducción de la figura de la recusación sin causa,  en manos del  gobierno de la Ciudad, importaría el otorgamiento para éste de la facultad de expropiar a los particulares la Garantía del juez natural, prevista en el art. 18 de la Constitución Nacional; art. 13 inc. 3 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y la totalidad de la normativa vigente en materia de derechos humanos. Toda vez que el ejecutivo local podría, prácticamente excluir a determinados magistrados del ejercicio de la jurisdicción, sin que el particular tuviera derecho a ser escuchado, ni a defenderse, afectando también la garantía de defensa en juicio.

Desde esta perspectiva, la introducción de la figura propuesta coloca a nuestra ciudad en una situación de atraso jurídico y contradicción con la normativa constitucional y los tratados internacionales vigentes, lo que resulta cuanto menos alarmante.

2.4. Los principios del Estado de Derecho imponen que, las reformas legislativas sean pensadas, no en función de los intereses un Gobierno local en un determinado momento, sino en resguardo de las Constituciones Nacional y local, para regir a perpetuidad, independientemente de quienes sean aquellos que ostenten momentáneamente los cargos. Para ello, resulta indispensable una maduración de la relación entre poderes, aún cuando ello implique un gran esfuerzo.

Resulta fundamental que los Diputados proyecten normas estables y sostenibles a perpetuidad, por recaer en ellos la responsabilidad de que la normativa local proteja la institucionalidad en la actualidad y a futuro. 

Pensar  un sistema normativo, en función de intereses particulares no siempre coincidentes con el interés público, implicaría, un alejamiento de la garantía de estabilidad de las instituciones, aún para aquellos que hoy consideran deseable tal modificación.

2.5. La reforma debe estar pensada en función de resguardar la forma Representativa Republicana de Gobierno y el delicado equilibrio requerido por la división de poderes, fortaleciendo al más débil.

Las reformas normativas merecen pensarse siempre, en función de bregar por la del delicado equilibrio de poderes  que impone la adopción de la forma Republicana de Gobierno tal como lo expresan las constituciones nacional y local.  Es de destacar que nuestra constitución se ha puesto al frente de las restantes constituciones provinciales y aún de la nacional, introduciendo diversas cláusulas que  permiten hacer efectivos los derechos y garantías en ella reconocidos –art. 10 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires -

Así expresaron oportunamente nuestros convencionales constituyentes “Los representantes del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, reunidos en Convención Constituyente…con el objeto de…organizar sus instituciones y promover el desarrollo humano en una democracia fundada en la libertad, la igualdad, la solidaridad, la justicia y los derechos humanos…con el propósito de garantizar la dignidad e impulsar la prosperidad de sus habitantes…”

Los principios adoptados por la Carta Magna local, que tanto nos  enorgullecen parecen verse avasallados por la reforma pretendida, en tanto plantea la práctica de una reforma tan profunda y vital para el ejercicio de los derechos de las generaciones actuales y futuras, sin participación alguna de quienes serán destinatarios de la misma, así como también por debilitar al poder judicial local justamente, en cuanto al ejercicio de una de sus funciones fundamentales para la división de poderes fundante de nuestro sistema democrático, como es el control judicial de los actos de gobierno.

2.6. La reforma pretendida se contradice con la totalidad de la evolución jurisprudencial.

Así al pronunciarse en autos “DORELLE HECTOR c/ GCBA s/ AMPARO” expediente EXP 26172 /1, sentencia del 17 de septiembre de 2008, la mayoría de la Sala nº 2 de la Cámara del Fuero Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad
  ha sostenido “3… previo a todo análisis, ha de puntualizarse que el instituto de la recusación previsto en los artículos 11 y cc. del CCAyT, debe ser interpretado a la luz de las particulares características que reviste este fuero. En primer lugar no puede soslayarse que, el carácter con que las normas locales definen la competencia del fuero contencioso administrativo y tributario de la Ciudad (conf. artículos 1º y 2º CCAyT), impone la necesaria intervención en los procesos de la autoridad administrativa De este modo, el hecho de que el recusante de autos sea el Gobierno de la Ciudad permite entrever que las consecuencias de lo que aquí se resuelva excederán las alternativas de las presentes actuaciones. 

Y que: “Una solución en contrario, implicaría vedar la competencia constitucionalmente atribuida al juez…” “Tal circunstancia, adquiere particular relevancia cuando el justiciable es el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la medida en que éste es parte en la casi totalidad de las causas en trámite por ante cada dependencia de este fuero”. …” Asimismo, cabe considerar que el instituto de la recusación con causa creada por el legislador, es un mecanismo de excepción, de interpretación restrictiva, con supuestos taxativamente establecidos, para casos extraordinarios, teniendo en cuenta que su aplicación provoca el desplazamiento de la legal y normal competencia de los jueces y la consecuente alteración del principio constitucional del juez natural (doctr.: CSJN, 30/4/1996, “Industrias Mecánicas del Estado contra Borgward Argentina S.A. y otros s/incumplimiento de contrato”, Fallos: 319:758). Es dable considerar, además, que el comportamiento asumido por la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, en representación del Gobierno local, so pretexto de promover la intervención de un juez equidistante y ecuánime que lo juzgue, conlleva en la práctica el apartamiento del juez natural en el trámite de todas las causas donde aquél sea parte; con la consecuente interferencia en el objetivo de afianzar la justicia y en la garantía del debido proceso, consagradas en el Preámbulo de la Constitución Nacional y en los artículos 18 de la Constitución Nacional y 13 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.”

“Tampoco podría admitirse que el recusante, por vía elíptica, pretenda seleccionar las causas en las cuales el magistrado deberá entender y aquéllas en las que deberá apartarse, sin que exista –en atención a la naturaleza de la causal esgrimida- un adecuado sustento que exteriorice la falta de imparcialidad en unas y su parcialidad en otras”. 4- … de igual modo es menester recordar que la finalidad del instituto de la recusación consiste en “asegurar la imparcialidad del órgano jurisdiccional llamado a decidir una controversia” (CSJN, en autos “Llerena, Horacio Luis”, sentencia del 17/05/2005, Fallos 328:1491). Por otro lado, la posibilidad de excluir a un magistrado del conocimiento de determinado proceso debe ser evaluada con cautela, de modo de preservar adecuadamente la garantía del juez natural. Ambas directrices –tribunal imparcial y “jueces designados por la ley antes del hecho de la causa”–, cuentan con expresa recepción en normas de jerarquía constitucional: los artículos 18 de la Constitución Nacional, 10 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 8° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos”. 5- “…En tales condiciones, hacer lugar a la recusación planteada redundaría en desmedro de la regla del juez natural, y afectaría la debida administración de justicia y la independencia judicial, en contra del propósito que preside el instituto cuya aplicación se requiere.” 

El referido fallo, ha recogido la totalidad de la jurisprudencia del Máximo Tribunal Nacional y a nuestro modo de ver ha sembrado un halo de prudencia, equilibrio y firmeza tan necesarios para la recuperación del equilibrio institucional
. 

El proyecto de reforma presentado por la mayoría de la Comisión Justicia de la Legislatura de la Ciudad se contradice en forma absoluta con la jurisprudencia local, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, los Tratados Internacionales en Materia de Derechos Humanos, y la jurisprudencia internacional derivada de la aplicación de los mismos, distanciándose de centenios de evolución en cuanto al  sano juego de las instituciones democráticas.

3. Modificación del Régimen de Astreintes.

Al proponer la modificación sobre el artículo en el que se regula la aplicación de multas por incumplimiento, entre los argumentos esgrimidos en el proyecto de mayoría, se ha dicho: “…hay que  disociar la función del titular del derecho puesto en crisis y la del órgano jurisdiccional, que tiene el deber de poner fin a la cuestión litigiosa.” “…recordar que el principio dispositivo -de aplicación en  el C.C.A.Y.T- contempla entre otras cosas: el impulso procesal por  las partes, debiendo éstas activar el procedimiento para que se cumplan las etapas procesales necesarias a fin de concluir la cuestión litigiosa con la sentencia.”

Ha escapado a las consideraciones del proyecto que los magistrados, deben no solo “poner fin a la cuestión litigiosa” en términos formales, sino que, asimismo, deben hacer cumplir las sentencias dictadas u órdenes impartidas, so pena de transformar al Poder judicial en una “justicia virtual” o mera simulación de justicia. 

Desde esta perspectiva resulta dificultoso entender cual sería el rol del titular del derecho propuesto en el dictamen, toda vez que, de la redacción surgiría que la obligación de hacer cumplir los mandatos judiciales recae en los destinatarios de las mandas judiciales y no en el propio poder judicial.

Tal visión no solo es impracticable –ya que el particular no tiene los medios para hacer cumplir una manda que el propio estado no ha logrado que se cumpla-, sino que, por otra parte,  imponer el orden estatal y consagrar la justicia, son funciones eminentemente estatales, en el caso correspondientes al poder judicial en general y a los magistrados en particular, sobre las órdenes que impartan en los expedientes a su cargo. La interpretación contraria nos llevaría a reducir a los magistrados al impotente rol de resolver formalmente cuestiones que en la práctica no podrán ser ejecutadas. 
Se ha dicho, en alguna ocasión, que las sentencias no son “cuadros”, son mandatos que, intentando restablecer el orden legal quebrantado, han sido dictadas y por ende deben traducirse en el reintegro de las cosas al orden que las mismas deben tener.

Hacer cumplir las sentencias, no solo es una facultad de los magistrados, sino que, asimismo constituye una obligación, asumida al momento de jurar la constitución  en función de la cual han asumido.

El rol del justiciable en cuanto al impulso procesal y la aplicación del principio dispositivo, se refiere a aportar la totalidad de los elementos necesarios para que el expediente atraviese las etapas procesales hasta la sentencia debiendo cumplir con los actos necesarios al efecto. Sin embargo ello en modo alguno implica que el principio dispositivo
 se extienda a la función de hacer cumplir la sentencia que ha solicitado, sin perjuicio de que tenga la facultad de peticionarle al tribunal, la activación de los mecanismos para hacer cumplir la misma: la diferencia entre facultad y obligación resultan palmariamente claras al respecto.

A la inversa, el magistrado, so pena de ver desvirtuado su rol y a través de éste el de la justicia toda es quien tiene el deber de hacer cumplir las sentencias y mandas judiciales, y para ello debe tener a su alcance las herramientas necesarias.

Asimismo se ha sostenido en el dictamen en análisis que:

“…las astreintes son sanciones impuestas a título condicional y como medida de coacción psicológica destinada a vencer la resistencia del obligado, que benefician a la parte interesada.”  y “Que, así, en atención a su naturaleza jurídica, se pueden diferenciar dos funciones temporalmente sucesivas. En un primer momento, las astreintes son conminatorias y, en caso de fracasar en este fin, de resultar incumplida la orden, se transforman en una sanción… benefician primordialmente a la parte interesada en el cumplimiento de la decisión, a cuyo patrimonio, por lo demás, ingresa el importe establecido…”

Sobre el punto corresponde destacar que  las astreintes son sanciones de carácter pecuniario que los magistrados pueden aplicar a efectos de hacer cumplir las mandas que se negaren a cumplir aquellos en quienes recaen. No son medidas de coacción psicológica como se indica en los argumentos, son sanciones por el incumplimiento, que, pueden ser dejadas sin efecto por los magistrados en caso de que la parte que se resiste a acatar la orden desista en su actitud.

Otra cuestión trascendente  a tener en cuenta es que, las astreintes, por su carácter de sanciones económicas, se  han constituido en el mecanismo más efectivo para hacer cumplir las sentencias, sobre todo las que recen en cabeza del gobierno local, que, en el último tiempo ha mostrado una gran resistencia al acatamiento de las mismas, que linda con el desconocimiento de la división de poderes y el respeto a la norma constitucional y normativas de rango legal y reglamentario.
Por otra parte de no poder utilizarse este mecanismo solo quedaría a los magistrados la utilización del camino de la denuncia penal por incumplimiento. Sobre el punto nos conformaremos  con destacar que, nos parece lamentable que deba recurrirse a la amenaza de sanciones penales cuando es el estado el primer obligado a dar el ejemplo en cuanto al apego a la normativa vigente. Por otra parte, sabido es que, en general las remisiones de las actuaciones al Fuero Penal en general caen en “saco roto”, por la falta de consideración suficiente en cuanto a la gravedad de que los funcionarios deban cumplir acabadamente como todos los ciudadanos los mandatos judiciales.
Por último se argumenta: “de la lectura del art. 30 del Código Contencioso Administrativo y Tributario se podría interpretar que las astreintes son aplicables de oficio
 y toda vez que la ley debe ser clara para evitar, en la mayor medida posible, la promoción de cuestiones relativas a su entendimiento, se considera pertinente modificar dicha norma en el sentido de que sólo pueden otorgarse a pedido de parte interesada.” 

El art. 30 del Código Contencioso Administrativo y Tributario establece: “Los/las jueces/zas y tribunales pueden imponer sanciones pecuniarias compulsivas y progresivas tendientes a que las partes cumplan sus mandatos cuyo importe es a favor del/la titular del derecho afectado por el incumplimiento. 

Pueden aplicarse sanciones conminatorias a terceros, en los casos en que la ley lo establece. (…) Cuando el incumplimiento del mandato sea imputable a una autoridad administrativa, el tribunal puede disponer que las sanciones se hagan efectivas en la persona del funcionario responsable de máximo nivel de conducción del organismo que ha incurrido en incumplimiento. En tal caso, ejecutado que sea y sólo para el caso de comprobada imposibilidad de pago, pueden satisfacerse a través del sujeto de derecho estatal.” 

De la lectura del texto referido surge que no hay dudas en cuanto a que la facultad de imponer éstas sanciones corresponde a los magistrados, no hay aquí ninguna confusión o ambigüedad. Con la interpretación efectuada se pretende desconocer la letra y el espíritu de la norma que ha pretendido, claramente que los magistrados tengan a su alcance las herramientas necesarias para impartir justicia en forma  concreta.

Por los argumentos referidos consideramos que, la reforma pretendida no debería practicarse.

4. Modificación del régimen de medidas cautelares 

4.I. Al proponer la reforma del capítulo indicado se ha argumentado:

“Que…se considera necesario que la adopción de las mismas cuando afecten a la Administración de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sea decidida respetando los siguientes principios: a) no obstaculizar la buena Administración cuando el Poder Ejecutivo o cualquiera de sus dependencias es parte de la litis; b) garantizar que los alcances de cualquier medida cautelar no avancen sobre potestades propias, reservadas y excluyentes del Poder Ejecutivo, evitando por lo tanto cualquier interferencia de un poder hacia el otro; c) considerar las particulares implicancias que, al menos en la mayoría de los casos, tienen las decisiones del poder administrador por sus alcances sociales, institucionales y económicos; d) reconocer las especiales características del Estado como persona jurídica, especialmente en términos de solvencia económica y responsabilidad institucional.” (pp. 6  parr. Cuarto del dictámen de mayoría) …” se propone incorporar los cuatro requisitos ya enunciados y que deberán cumplirse para dar curso al pedido de cualquier medida cautelar: la verosimilitud del derecho, el peligro que la demora en la decisión de fondo pueda aparejar, que no se frustre el interés público al tomarla, y que se constituya una contracautela, para cubrir los eventuales daños que produzca la medida, si implicare un ejercicio abusivo del derecho. La contracautela encuentra así su fundamento en el principio de igualdad…”
Como observación general podemos decir que los recaudos que pretenden introducirse en el capítulo Medidas cautelares del CCAyT, implicarían generar un laberinto de requisitos que tornarían su dictado casi imposible cuando las mismas debieran recaer contra el Gobierno local. 

Los términos de la propuesta buscan la inversión del principio general que rige las mismas, por  el cual se tiende a hacer lugar en el marco de provisoriedad que les es propio, cuando peligre el ejercicio de un derecho que ulteriormente no pudiera ser reparado por la sentencia favorable. La urgencia en el acogimiento del pedido – identificada como peligro en la demora- es uno de los requisitos fundamentales de la misma que, unido a la verosimilitud  en el derecho, generan el marco más que suficiente para el dictado de las medidas. 
La  hiperregulación  del instituto, de la forma pretendida, además de poner al gobierno local en posición de mayor superioridad  respecto de los particulares  e imponer diversos obstáculos procesales al dictado y manutención de las mismas, no hace más que tender a sustraer, de la órbita de control del poder judicial, la casi totalidad de los actos administrativos, evitando la acción eficaz del sistema judicial y con ello, el juego de controles recíprocos entre poderes previsto en nuestro sistema constitucional.

Con la medida cautelar se trata además de que, quien interpone dicha medida pueda ser oído y así garantizar el debido proceso.  El derecho natural a ser oído despliega su potencialidad en el espacio ganado por el derecho a la jurisdicción (proceso), en el cual las partes debaten igualitaria y decorosamente frente a un tercero imparcial e independiente, que decidirá el conflicto actual o potencial entre aquellas.

La oportunidad de la sentencia integra el derecho a la jurisdicción y a esta oportunidad la determina  prudentemente el juez en procura de evitar, precisamente, que la tutela judicial llegue vacía de contenido y cuando ya nadie la necesita.

El alcance que se le atribuye al derecho a ser oído  aparece ratificado cuando luego se  propicia un correcto “activismo judicial” durante el desarrollo del proceso, Bidart Campos lo señala cuando expresa lo siguiente: “Existe fecunda doctrina procesal que para apuntalar el derecho a la tutela judicial efectiva propicia la llamada tutela ´anticipatoria´, de modo que, trabada la litis en un proceso, el juez quede habilitado prudencialmente en caso de urgencia para anticipar el resultado de la tutela pretendida, sin que ello importe prejuzgamiento sobre la decisión definitiva.”

En el ámbito del Mercosur, el Protocolo de Ouro Preto de 1994 aprobó el "Protocolo de Medidas Cautelares" "destinadas a impedir la irreparabilidad de un daño en relación a personas, bienes u obligaciones de dar, hacer o no hacer".

Dada la importancia fundamental de las medidas cautelares para la oportuna y eficaz protección de los derechos económicos, sociales y culturales, y por la consagración internacional del derecho a la tutela jurídica efectiva de los derechos humanos, las modificaciones que se intentan instaurar bajo el proyecto de mayoría resultan inconducentes e inconstitucionales.

Sin perjuicio de las consideraciones generales, y de lo engorroso que resulta tener que contestar argumentos que provocan escozor por lo falaces, y en algunos casos abiertamente falsos, intentaremos responder algunos de los planteados.

4.II. La  contracautela real: igualdad y bilateralidad.
En el proyecto se argumenta: “Que, esta exigencia encuentra su fundamento en el principio de igualdad (Art. 27, inc. 5, ap. c, del CCAyT) y reemplaza, en cierta forma, la bilateralidad o controversia que se excluye en la gestión de las medidas cautelares hasta que ellas se materializan (Morello y otros, Código Procesal Civil y Comercial, Comentado y Anotado, tomo III, Pág. 62, ed. Platense, 1971). Asimismo tal como expresa el proyecto presentado por la Sra. Defensora del Pueblo de la CABA, "…se introduce un nuevo ingrediente en el derecho a la jurisdicción, fortaleciendo el derecho constitucional de la libertad, pero paralelamente, al aumentar la exigencia de los controles, fortalece el derecho constitucional de la división de poderes y las racionalidad del interés público por sobre el interés individual”. (pp. 8 parr. Segundo del dictamen de mayoría) 
4.II.a. El establecimiento de la contracautela real.

Como modificación al art. 178 de la Ley 189, se propone la introducción de la “contracautela real” como requisito obligatorio.
A nuestro parecer, la incorporación del requisito referido, implica una severa lesión a gran cantidad de los derechos y garantías tutelados constitucionalmente, y un obstáculo para el acceso a la justicia para quienes más la necesitan.

La exigencia de caución real para la ejecución de la medida cautelar frustraría la finalidad perseguida por la ley, 
“ya que en gran cantidad de casos que hacen a los derechos humanos básicos, resultaría una condición de cumplimiento imposible.
” 
En idéntico sentido la reforma propuesta se opone a lo normado por el art. 12 inc. 6 de nuestra constitución local que en su parte pertinente prescribe: “La Ciudad garantiza ( inc.6.)  El acceso a la justicia de todos sus habitantes; en ningún caso puede limitarlo por razones económicas. La ley establece un sistema de asistencia profesional gratuita y el beneficio de litigar sin gastos”.
En otro orden corresponde tener en cuenta que, las medidas cautelares no necesariamente son peticionadas en procedimientos con contenido “económico”, sino que en lo que respecta al fuero contencioso de la ciudad esta clase de medidas resultan indispensables a efectos de garantizar las sentencias que a posteriori recaen en expedientes en los que se reclaman Derechos Económicos Sociales y Culturales  -o Derecho Básicos-.En tales casos, las medidas son peticionadas para proteger grupos de personas que se encuentran en una misma situación
, resultando inaplicable  la  introducción pretendida.
Asimismo: La constitución de la Ciudad de Buenos Aires efectúa un amplio reconocimiento de los derechos y garantías en su articulo 10 de la CCBA donde expresa claramente: “Rigen todos los derechos, declaraciones y garantías de la Constitución Nacional, las leyes de la Nación y los tratados internacionales ratificados y que se ratifiquen. Estos y la presente Constitución se interpretan de buena fe. Los derechos y garantías no pueden ser negados ni limitados por la omisión o insuficiencia de su reglamentación y ésta no puede cercenarlos”
. 

En particular la especial protección otorgada a este tipo de problemáticas puede verse en los artículos 17 y 20 respectivamente, que en su parte pertinente establecen “La Ciudad desarrolla políticas sociales coordinadas para superar las condiciones de pobreza y exclusión mediante recursos presupuestarios, técnicos y humanos. Asiste a las personas con necesidades básicas insatisfechas y promueve el acceso a los servicios públicos para las que tienen menores posibilidades” y 
“garantiza el derecho a la salud integral que está directamente vinculada con la satisfacción de necesidades de alimentación, vivienda, trabajo, educación, vestido, cultura y ambiente. El gasto público en salud es una inversión social prioritaria. Se aseguran a través del área estatal de salud, las acciones colectivas e individuales de promoción, protección, prevención, atención y rehabilitación, gratuitas, con criterio de accesibilidad, equidad, integralidad, solidaridad, universalidad y oportunidad. Se entiende por gratuidad en el área estatal que las personas quedan eximidas de cualquier forma de pago directo. Rige la compensación económica de los servicios prestados a personas con cobertura social o privada, por sus respectivas entidades. 
Con la aplicación de las reformas propugnadas por el dictamen  de mayoría se vulnerarían los derechos tutelados por nuestra Constitución sobre emergencia  habitacional, acceso a los medicamentos y alimentación, entre otros.
El acceso  a la justicia de manera igual y sin discriminación alguna, no puede verse violentado, a su vez, por consideraciones socioeconómicas. Así la Convención sobre los derechos del niño, en su articulo 2, punto 1 expresa: “Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales”.

De esta manera, el desembolso económico para los particulares, en muchos casos pobres, a través del pago de una contracautela real implica una barrera al acceso de la jurisdicción. Así solo podrán obtener la tutela inmediata y efectiva quienes puedan costearlas. 

Ello cobra principal relevancia cuando se encuentran en juego los derechos humanos básicos: salud, vivienda y educación,  cuestiones sobre las que versa la competencia del fuero contencioso, en estos casos las medidas cautelares, generalmente se dictan para evitar o morigerar, situaciones de desprotección tales como la enfermedad o aun la muerte, vinculados a contaminación ambiental;  lesiones y enfermedades por pestes;  muerte por falta de asistencia, etc.

Desde esta perspectiva consideramos que solo un profundo desconocimiento de las cuestiones referidas puede fundar el despacho indicado. Ello porque quien haya tomado contacto con el profundo dolor de quienes viven allí, puede si quiera suponer que la regla para dictar una medida cautelar sea una caución real. El estado es responsable por estas situaciones, y los magistrados, intervienen porque las mismas no han tenido antes respuesta donde debieron tenerla. 
¿Alguien puede afirmar, fundadamente que cuando se trata de mandar una ambulancia; ordenar desinfectar un barrio,  enviar alimentos, u operar a alguien con urgencia, resulta posible o aún ético atravesar un sinfín de pasos procesales incluyendo un pago y llegar a tiempo con la medida?.
O es simplemente que lo que se pretende imponer es que quienes mas sufren lo hagan en silencio, dejando el acceso a la justicia para quienes menos la necesitamos? 
4.II.b. Otra cuestión interesante para despejar es la que se refiere a la percepción que han tenido los dictaminantes sobre el principio de igualdad. 

La incorporación de la contracautela económica como regla para el dictado de  medidas cautelares, en procesos en los que el litigio se plantea entre particulares y el Estado
 solo contribuye a acrecentar la desigualdad entre los peticionantes y el Gobierno de la Ciudad. Desigualdad ya existente, en virtud del régimen exorbitante del derecho público que solo puede ser sopesado con el debido resguardo de las garantías de los administrados.

Por ello resulta insostenible plantear la búsqueda del reintegro de la igualdad ya que, como ha quedado claro en doctrina y jurisprudencia y ha sostenido nuestro máximo tribunal solo puede hablarse de igualdad en igualdad de condiciones, elemento que resulta ajeno a la relación entre los particulares y el estado.

Desde esta perspectiva la reforma propuesta: 

-Incrementa la desigualdad entre los particulares y el estado, llegando, cuando quienes peticionan carecen de todo recurso económico constituirse en el impedimento del acceso a la justicia.

-Afecta el derecho a la  seguridad jurídica, consistente en una esfera concreta de derechos protegidos contra cualquier ataque arbitrario. Ningún derecho subjetivo sería ejercido plenamente si cualquier persona pudiera lesionarlo, restringirlo, alterarlo e incluso amenazarlo –como reza el art. 43 de la C.N.- sin el debido escarmiento jurídico. 

“Tutela judicial efectiva” implica el acceso a la justicia para el reconocimiento de los derechos y, paralelamente deber de la justicia de tutelarlos adecuadamente. 

En el marco del derecho público resulta fundamental  no perpetrar en la etapa jurisdiccional, las prerrogativas públicas, so pena de desbaratar la garantía de acceso a la justicia que impone, ante el peligro de frustración del derecho por retardo, la protección preventiva del mismo en forma inmediata, privando de su ventaja procesal a quién abusa de la misma para retrasar la remoción de su ventaja ilícita.

El dictado de una medida cautelar surge como garantía de equilibrio de aquellas prerrogativas estatales, asegurando la revisión plena del ejercicio de las potestades del poder público para garantizar la realización del orden de justicia.

Desde esta perspectiva, las medidas cautelares, tienen la función de sustentar en la práctica el derecho a la tutela judicial efectiva.
4.III. La indiscutible solvencia del Estado.

No deja de asombrar la afirmación de que “… por otra parte, y teniendo en cuenta la indiscutible solvencia del Estado a la que ya nos hemos referido, se lo exime de presentarla cuando sea él el peticionante de la medida cautelar” sobre el punto  solo diremos que la referida “solvencia” del estado no está discutida  pero seguramente saben los Sres. Legisladores que a la hora de cobrarle al estado, resulta necesario sortear tantos pasos y obstáculos legales y reglamentarios que, probablemente los daños no  podrían ser reparados a tiempo.

Por otra parte, si la fundamentación de la contracautela real –como sostienen los firmantes- se encuentra en la cobertura de los eventuales daños, no resulta lógico pensar que el estado no debería pagarlas en caso de aplicarse, es más resulta grosera su propuesta que es idéntica a pretender  que el gobierno nunca causa daños a los particulares.

4.IV. La no frustración del interés público.
Asimismo corresponde destacar, que los requisitos de “no frustración de interés público” y contracautela, tienden a obstaculizar la posibilidad de defensa de los habitantes de la Ciudad de Buenos Aires

Respecto de la “no frustración del interés público”, podemos decir que, el establecimiento de tal requisito, intenta imponer un obstáculo intrincado al ejercicio de la jurisdicción, toda vez que no resulta posible hablar de interés público sin que surjan de manera inmediata dos preguntas:

1.- Que es el Interés Publico?

2.- Quien determina el interés Público?

Acerca de la determinación del Interés Público ha dicho mucho Guillermo Andrés Muñoz quien luego de una larga disertación ha dicho “El interés público existe, todo el mundo habla de él, es un principio  conformador del ordenamiento jurídico, sin embargo, es muy rebelde a toda definición.  A la hora de definir que es el interés publico, cual es el contenido real del interés público, la cuestión empieza a complicarse” (…) “Cuando la ley de procedimientos administrativos dice por ejemplo, que el tramite de un recurso puede suspenderse cuando esta en juego el interés público, ¿qué esta diciendo? –nada!, que puede suspenderse cuando esta en juego algo que tiene que determinar otro órgano, pero que no lo determina la ley.  O cuando dice que deben continuarse los procedimientos cuando hay caducidad, a pesar de que haya caducidad, cuando este comprometido el interés público, y ¿qué será ese interés público comprometido? tampoco dice nada.” (…)no es que el interés público no se exprese en palabras, obviamente se expresa en palabras y están las palabras del interés público y con las palabras del interés público también se las usan para mentir y últimamente es lo que ha estado pasando en nuestro país y ya desde hace varios años, que se usan las palabras del interés público para mentir.  Se ha invocado el interés público por ejemplo, para justificar la implementación obligatoria de los pagos por medios electrónicos ¿se acuerdan?, después para justificar esa poco feliz secuencia de normas, que parecen más bien extraídas de un romancero gaucho, el corralito, el corralón,(risas), las goteras que agujerean el techo de la tapera argentina, la antigotera, también todo eso se hizo en aras e invocando el interés público.  Se ha invocado el interés público para justificar reiteradamente el incumplimiento de sentencias, a través de normas de que venían a tratar de legitimar por interés público el incumplimiento se sentencias. (…) “Y eso creo que es lo que realmente a uno a veces lo desanima, en un momento en que la palabra pierde toda significación en una sociedad, es peligroso, es riesgoso, cuando las palabras se utilizan para justificar cualquier cosa, es riesgoso y además como estos hechos se repiten y se repiten, a veces es difícil ser optimista frente a esto porque realmente ¿seremos los argentinos capaces?, ¿seremos realmente capaces de llegar a un manejo institucional menos trivial, menos hipócrita, mas transparente?.”

 Respecto de quien determina o debe determinar el Interés Público también se ha dicho muchas cosas, lo cierto es que no puede ser la administración quien defina el concepto con total discrecionalidad, la evaluación del interés publico, se realiza en las distintas etapas de cada norma de rango legal, reglamentario y también en los denominados decretos autónomos, dentro de los distintos  poderes del Estado, así al momento de ingresar un expediente a la Justicia, son los magistrados quienes deben analizar  la existencia  o no del interés público, así como también  la razonabilidad de la invocación del mismo por parte del Poder ejecutivo, a su vez los legisladores al sancionar una norma realizarán su propio análisis del mismo para legislar en función de ello, y el poder ejecutivo al dictar su actos también hace lo propio –ello, descontando la no introducción de intereses particulares de quienes ostentan los cargos de gobierno detrás del concepto de interés público-.

Esto es una cosa, bien distinta de que el Poder Ejecutivo considere que ostenta el “Monopolio” en cuanto a la definición del mismo. Si el Poder ejecutivo pudiera por la sola afirmación de su existencia, cerrar la discusión acerca de donde se encuentra el interés público, carecería de sentido la existencia de la división de poderes, toda vez que, se vería desvirtuado el sistema de controles mutuos que irgan el régimen Representativo Republicano en nuestro sistema democrático.

Tales apreciaciones cobran especial relevancia en el último tiempo, ya que estamos asistiendo al permanente embate por parte del poder ejecutivo local sobre   los restantes poderes. No resulta admisible en un estado democrático y es mas bien propio de las monarquías absolutas el empeño, por mantenerse al margen del cumplimiento de las órdenes judiciales de cualquier tipo, invocando, en forma permanente el interés publico, que parece ser cada vez más amplio. 

Lo grave es que, el gobierno local esté más preocupado por hacer a “gusto y piacere” que por ajustar sus comportamientos a la manda constitucional o legal, respondiendo a cada sentencia que no es de su agrado con distintas denuncias en contra de los magistrados. Desde esta perspectiva entendemos que, la reforma propuesta pretende, “ajustar” a los magistrados que el gobierno no ha conseguido “ajustar y silenciar”  ni aún con los niveles de burda persecución hacia los mismos desatada contra estos, a partir del 09 de diciembre de 2007.-
4.V. En cuanto a la pretensión de incorporar la revisión de la medida dictada por tribunal incompetente por un juez de primera instancia podemos decir que:
Sin perjuicio de su eventual incompetencia para resolver el fondo de la cuestión, concedió la medida precautoria peticionada, previo a ello practicó la evaluación pertinente. La revisión de la medida así adoptada, en su caso, corresponde, a pedido de parte a la segunda instancia del Fuero, en el caso la Cámara Contencioso Administrativa y Tributaria. Por consiguiente no corresponde que el Tribunal que entenderá sobre el fondo se pronuncie sobre la medida cautelar, toda vez que la competencia respecto a ella se encuentra ya, en la segunda instancia, y los magistrados de primera instancia no se encuentran facultados para revisar las sentencias de sus pares. Lo contrario implica ir en contra de la totalidad de la organización interna del Poder Judicial, con el consiguiente atropello de las facultades conferidas constitucionalmente a éste.

Por último, en lo que  respecta a esta reforma resulta preocupante que a un Juez de primer grado  se le otorgue la facultad de derogar la resolución dictada por un Juez de idéntica jerarquía.

4.VI. En lo que respecta a la obligatoriedad de dar vista cuando la demandada sea el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

Es de destacar que la característica las medidas cautelares es la prescindencia del contradictorio previo. Se decretan inaudita parte porque es su función garantir la efectividad del derecho y resulta un contrasentido que el procedimiento previo para disponerlas pueda constituir una fuente de información para el destinatario de la medida, que imposibilitara el objeto al que tiende, evitando que la contraparte intente enervar u obstaculizar los efectos de la tutela cautelar.  

Con ellas se intenta otorgar al particular una tutela efectiva de sus derechos que, por las vías ordinarias, no podría lograrse sin generarle perjuicios de una entidad tal que menoscabasen -cuando no tornasen absolutamente ineficaz- una hipotética sentencia favorable. 
En este orden de ideas, pretender modificar el principio  general vigente en la materia – por el cual se dictan inaudita parte en virtud de la urgencia  que las impone- resulta un contrasentido.
5.- Modificación del sistema de caducidad 

El último eje a abordar es el referido al régimen de caducidad de instancia. Básicamente se pretende modificar el régimen actual a efectos de otorgar, cuando la parte actora sea el gobierno local es otorgarle al mismo la posibilidad de “manifestar” si tiene o no la intención de continuar con la acción.
Sobre el punto podemos decir, en primer lugar, que justamente una de las causas principales de dispendio jurisdiccional innecesario en el fuero Contencioso  de la Ciudad es el trámite de los expedientes  de tipo EJF por los que tramitan las ejecuciones fiscales, y a la forma en que se llevan los mismos. Desde esta perspectiva,  fomentar el descuido de los letrados a cargo de los mismos –mandatarios-  nos parece una solución profundamente retrógrada, toda vez que, en vez de buscar una solución a la necesidad de optimizar la recaudación fiscal, busca prolongar  en forma indefinida, el trámite de expedientes que, en la mayoría de los casos  se prolongan por un período  temporal mucho mayor que el previsto en el Código de Rito.
Por otra parte se estaría colocando,  con la medida propuesta, nuevamente, al Gobierno local en  una posición de superioridad de condiciones respecto de los particulares,  quienes, en acciones mucho más delicada que la descripta – como es el caso de los amparos- los expedientes  cargan con un deber de diligencia mucho mayor (30 días).

Desde otra óptica y tal como refiere el dictamen de la minoría antes citado: “Este aspecto de la discusión es neurálgico, hacer política tributaria con el sistema de caducidad de instancia denota, por un lado, una falta de una política seria y, por el otro, el nivel de desidia o falta de legitimidad en la percepción de los créditos por parte del estado. La caducidad de instancia es un modo anormal de finalización de los procesos y opera por falta de actividad: un estado que privilegia o remueve los obstáculos ante la inactividad no puede luego pretender agilidad o jactarse  que está haciendo.

Por las consideraciones expuestas peticionamos a los Señores legisladores, soliciten el archivo del proyecto de reforma de la Ley 189, evitando así un grave daño a la institucionalidad  en la Ciudad de Buenos Aires.
Cecilia González de los Santos

Secretaria General sec. nº 2

UNION DE EMPLEADOS DE LA JUSTICIA DE LA NACION

� A través de sus legisladores y colaboradores.


�	 Ampliaremos este punto en los párrafos siguientes.


�	 Aparentemente tan sano ejercicio del poder jurisdiccional ha resultado antipático al poder ejecutivo local


�	 Del voto de la mayoría en autos EXP.26172/1 sentencia del 17 de septiembre de 2009.


�	 Procedimientos especiales en los que el gobierno local no es parte y en los cuáles no existen derechos controvertidos..


�	 Sin perjuicio de que la consideramos innecesaria.


�	 Si bien hasta el día de la fecha no se ha hecho uso de tal herramienta existe.


�	 Conformada por los Dres Mabel Daniele y Eduardo A. Russo.


�    El subrayado me pertenece.


�  La sentencia se encuentra firme y agotadas la totalidad de las instancias recursivas.


�	 Sabiamente morigerado en nuestro ritual.


�	 El subrayado me pertenece.


� –Del dictamen de la minoría integrada por los Diputados Liliana Parada, Sergio Abrebaya y Gonzalo Ruanova, cuyos fundamentos hacemos propios-.  


� Algunos ejemplos podemos encontrar en expedientes tales como el 26034/0 donde  se ventilaron las cuestiones referidas a los habitantes del Centro de  Evacuados de Villa Cartón: los expedientes 12975/9: donde tramitan las cuestiones referidas a infraestructura de la Villa nº 20 y las vinculadas a la adicción al Paco de varios niños niñas y adolescentes de la Villa entre otros.


� El subrayado nos pertenece.


�� A excepción de las empresas solvente y de gran capital.


� V Congreso de Derecho Público del MERCOSUR. Presentación 28/05/2003.
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